
N A C I O N E S U N I D A S 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIAL 

Distr. 
GENERAL 
E/CN.4/1983/SR.45 
7 de marzo de 1983 
ESPAíiOL 
O r i g i n a l : INGLES 

COMISIOH D2 DESECHOS HUí-iAh'OS 
período de sesiones 

ACTA RESUiMiDA DE LA 45^ SESIOÍ'í 
•celebrada en e l P a l a c i o da l a s Waciones, Ginebra, 

e l juaves 'j de marzo de 1983! a l a s 10.00 horas 

Presidente; Sr. OTUHHU (Uganda) 
más t a r d e , Sr. BARAKAT (J o r d a n i a ; 

SUMARIO 

Cuestión de l a violación de l o s derechos humanos y l a s l i b e r t a d e s fundamentales en 
c u a l q u i e r parte d e l mundo, y en p a r t i c u l a r en l o s países y t e r r i t o r i o s c o l o n i a l e s y 
dependientes (continuación) 

La presente acta podrá ser objeto de correccioneí.'.. 
Las correcciones deberán redactarse en uno de I 0 3 idiomaa de t r a b a j o . Deberán 

presentarse en forma de memorando y adeuiás. incorporarse en un ejemplar d e l a ^ t a . Las 
correcciones deberán e n v i a r s e , dentro d e l plazo da una semana a contar de l a fecha 
d e l presente documento,a l a Sección da ¡ídición da i o s Documentos O f i c i a l e s , 
O f i c i n a E.6IO8, P a l a c i o de l a s Haciones, Ginebra. 

Las correcciones que ae introduzcan sn l a s actas d e l presante período de s e s i o 
nes de l a Comisión se reunirán en un docuraento únitio que .;зе publicará poco después 
de concluido d;i.cho período de зейлопез. 

GE.83-15914 



E/Cíl.4/1983/SR.45 
página 2 

Se abre la sesión a las 10.03 horas. 

CUESTION DE LA VIOLACION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES EN 
CUALQUIER PARTE DEL MUNDO, Y EN PARTICULAR EW LOS PAISES Y TERRITORIOS COLONIALES 
Y DEPENDIENTES (tema 12 del programa) (continuación) (E/CN .4/I983 /I6 a 2 0 , 22 
y Add.l, 33, 43, 47, 51 a 53, 55; E/CM.4/1983/L.18, L.37, L . 3 8 , L .48 , L.53; 
E/CN.4/1983/NGO/2, 4, 8 a 15, 2 1 , 25, 27 a 31, З8, 39, 41, 42, 45) 

1 . El Sr. CANKOREL (Observador de Turquía), que habla en ejercicio de su derecho de 
respuesta, dice que su declaración anterior estaba orientada exclusivamente a com
pensar e l desequilibrio, respecto de la situación en Chipre, que se desprendía de 
la respuesta del Gobierno grecochipriota que ifigura en e l anexo I del informe del 
Relator Especial sobre derechos humanos y éxodos masivos (E/CN.4/1983/33)• E l 
orador se limitó a señalar que la invasión de .1974 de Chipre no había partido de 
Turquía; pero habida cuenta de la reacción hostil de un miembro de la Comisión apa
rentemente deseoso de culpar a Turquía de la tragedia, desea proporcionar pruebas 
adicionales en apoyo de la declaración previa de su delegación.. _ 

2. El 19 de j u l i o de 1 9 7 4 , e l Arzobispo Makarios, e l entonces dirigente greco-
chipriota, informó a l Consejo de Seguridad de que e l golpe del I5 de j u l i o de 1974 
fraguado por Grecia no era un asunto interno, sino una invasión en violación f l a 
grante de la independencia y soberanía del pueblo chipriota. Dijo entonces que la 
invasión continuaría en tanto que permanepiesen en Chipre oficiales griegos, y que 
sus consecuencias provocaban sufrimientos a todos los chipriotas, griegos y turcos 
por igual. Él 29 de noviembre de 1 9 8 2 , e l periódico grecochipriota Haravgi publicó 
una declaración del Secretario General del Partido Comunista Grecochipriota (AKEO) 
en e l sentido de que en e l curso del golpe armado griego los insurgentes habían e l i 
minado a muchos grecochipriotas y que incluso habían enterrado vivos a varios de 
ello s . Todavía existen en el norte de Chipre turabas en masa de turcochipriotas. 

3. En un libro publicado por la esposa del Ministro de Educación Grecochipriota en 
que se describía la situación con anterioridad a la intervención turca, la autora 
dice que nadie esperaba que los acontecimientos conducirían a una guerra fratr i c i d a , 
y cit a la descripción de un médico de cómo los soldados griegos del continente, u t i 
lizando la fuerza armada, habían ordenado a médicos del Hospital General de Nicosia 
que tratasen ciertos casos y abandonasen otros. Citas de periódicos fechados entre 
e l 16 y e l 19 de j u l i o de 1974 incluían l a observación de que algunas personas habrían 
preferido que Turquía interviniese y le habían pedido que así lo hiciese. 

4. Tales eran las condiciones en las que las fuerzas armadas turcas tuvieron que 
intervenir en Chipre. El representante grecochipriota evidentemente ha pasado por 
alto el hecho de que los Acuerdos de Zurich y Londres de 1959 У 19^0 -en los cuales " 
Turquía era parte garante de conformidad con e l Tratado de Garantía- regían la situa
ción en Chipre, así como la suerte de decenas de miles de turcochipriotas que se 
habían visto obligados a huir de su tierra natal antes de 1974 cómo resultado de los 
actos represivos de la administración grecochipriota: por cierto la cuestión de 
mayor importancia para las deliberaciones de la Comisión sobre Chipre. La declaración 
hos t i l del representante chipriota no tiene ningún valor respecto de las conversacio
nes intercomunales en Chipre, que constituyen e l único medio de llegar a una solu
ción del problema. 
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5. E l Sr. ADJOYI (Togo) d i c e que l a comunidad mundial parece haber olvidado su 
resolución de p r a c t i c a r l a t o l e r a n c i a y v i v i r en paz, de conformidad con l o s o b j e t i 
vos de l a Ca r t a . Resulta difícil comprender e l comportamiento de algunos Estados, 
que se niegan a e j e r c e r l a t o l e r a n c i a y l a buena vecindad o a defender e l respeto de 
l o s derechos humanos para todas l a s personas en todo e l mundo, y s i n embargo se 
atreven a dar l e c c i o n e s sobre esas cuestiones en l a Comisión. También r e s u l t a difí
c i l entender cómo, a pesar de todo l o que se habla de derechos humanos, todavía se 
deniega a s i s t e n c i a a l o s pueblos que luchan por e l derecho a l a v i d a , l a alimentación, 
l a s a l u d , l a educación y su propia forma de bienestar s o c i a l . Como señaló e l 
Presidente d e l Togo, cabe preguntarse s i l o s derechos humanos s i g n i f i c a n e l derecho 
a morir de hambre y enfermedad y s i l a l i b e r t a d de expresión t i e n e algún sentido para 
aq u e l l o s a quienes nunca se enseñó a I s e r o a e s c r i b i r . Se debe g a r a n t i z a r a todos 
l o s seres humanos un n i v e l de e x i s t e n c i a verdader'amente humano, pero no se d i s c i e r n e 
un movimiento de s o l i d a r i d a d i n t e r n a c i o n a l encaminado a proporcionar esa garantía. 

6. Como en e l pasado, e l examen d e l tama d e l programa que l a Comisión t i e n e ante sí 
proporciona una oportunidad de observar a l a vez l a d i s p a r i d a d en l a forma de enfocar 
s i t u a c i o n e s y l o que se ha convertido en i n t e n t o s r i t u a l e s , en l a Comisión, de denun
c i a r v i o l a c i o n e s de derechos humanos en algunos lugares y hacer caso omiso de e l l o s 
en o t r o s , s i n elaborar soluciones concretas. Parece i n c l u s o que e l propósito p r i n 
c i p a l es e x a l t a r e l propio p a r t i d o político y h u m i l l a r e l de l o s demás. 

7. La Comisión debe aprovechar l a oportunidad que l e presenta e l tema que se exa
mina para d i a g n o s t i c a r l a s causas profundas de l a s v i o l a c i o n e s de l o s derechos huma
nos y el a b o r a r soluciones que, entre o t r a s cosas, refuercen e l papel de 3-as Naciones 
Unidas en e l cumplimiento de uno de sus cometidos básicos de conformidad con l a 
Car t a . E l D i r e c t o r d e l Centro de Derechos Ншпапоз, en su declaración a l a Comisión 
a l comienzo d e l período de sesiones, situó ese papel en su p e r s p e c t i v a adecuada. La 
delegación d e l Togo acoge con beneplácito l a propuesta de nombrar comisionados r e g i o 
nales de derechos, humanos y l a s medidas que ya ha adoptado e l D i r e c t o r para poner 
en práctica l a resolución 37/200 de l a Asamblea General. Las medidas p r e v i s t a s no 
serían, más que un eslabón en una cadena de d i s p o s i c i o n e s encaminadas a r e f o r z a r e l 
p r e s t i g i o y f a c u l t a d e s de persuasión de l a Organización, cuestión que planteó r e c i e n 
temente e l S e c r e t a r i o General cuando mencionó l a necesidad de hacer que l o s gober
nantes de l a s naciones d e l mundo adquieran c o n c i e n c i a de que ti e n e n mucho más 
que perder que ganar s i desprecian l o s derechos humanos. 

8. Podría ser de gran ayuda para l a s a c t i v i d a d e s de l a s Maciones Unidas r e l a t i v a s 
a l a s v i o l a c i o n e s de derechos humanos e l que l o s Estados superaran consideraciones 
estrechamente n a c i o n a l i s t a s y adoptaran un enfoque verdaderamente o b j e t i v o encaminado 
a alcanzar soluciones duraderas. Así quedaría asegurada l a e f i c a c i a ds l a labor de 
l o s comisionados r e g i o n a l e s y r e l a t o r e s e s p e c i a l e s , y estos últimos no se encontra» . 
rían con obstáculos n i suscitarían h o s t i l i d a d . Todos l o s Estados, en p a r t i c u l a r l o s 
miembros de l a Comisión, deben d e s a r r o l l a r una atmósfera de confianza mutua, l i b r e de 
consideraciones ideológicas y políticas, reconociendo l o s aspectos verdaderamente 
humanitarios de l a s s i t u a c i o n e s y e l hecho de que l a s v i o l a c i o n e s de l o s derechos 
humanos en c u a l q u i e r parte d e l mundo es una cuestión de que deben preocuparse todos. 
No se debe hacer hincapié en l a s v i o l a c i o n e s en c i e r t a s regiones a costa de v i o l a c i o 
nes posiblemente peores en ot r o s s i t i o s ; se deben denunciar por i g u a l todas l a s 
v i o l a c i o n e s . 



E/CN.4/1983/SR.45 
página 4 

9. Poî* ejemplo, muchas delegaciones han mencionado la situación en Polonia. Si la 
Comisión desea ser objetiva, debe señalar que en otras partes del mundo ocurren viola
ciones mucho más serias, por ejemplo, en e l Afganistán y Kampuchea, donde sólo se 
podrán restaurar plenamente los derechos humanos cuando se retiren todas las tropas 
extranjeras. Del mismo modo, en e l terr i t o r i o ocupado del pueblo palestino, e l res
tablecimiento de los derechos humanos debe entrañar un arreglo en e l que participe l a 
CLP, único representante del pueblo palestino. En Bolivia, Chile y E l Salvador, las 
situaciones son tan inquietantes que se han designado enviados especiales, representan
tes o relatores para que presenten informes sobre ellas, aunque, en e l caso de Bolivia, 
parece haber perspectivas de una mejora bajo el Gobierno actual. La situación en 
Guatemala tampoco es mucho mejor, y existe una situación inquietante en e l Irán en 
donde continúan las ejecuciones, en particular de la comunidad Bahaí, En otras par
tes del mundo, las violaciones de los derechos humanos han conducido a éxodos masivos; 
e l informe sobre esa cuestión presentado por e l Relator Especial (E/CN.4/1983/33) es 
un importante documento que merece convertirse en un instrumento básico del Grupo de 
Expertos Gubernamentales' sobre la cooperación internacional para evitar nuevas corrien
tes de refugiados. 

10. Las violaciones de los derechos humanos adoptan muchas formas y variadas, desde 
la denegación de los derechos sindicales y la libertad de expresión y circulación a 
la persecución religiosa y e l asesinato en masa. Es difícil concentrarse en viola
ciones en escala relativamente pequeña mientras se hace caso omiso de violaciones masi
vas de la clase que resultan de políticas de colonialismo, néocolonialisme y apartheid. 
Por ejemplo, la causa del pueblo namibiano, que lucha por la libertad bajo la direc
ción de la SWAPO, su único representante legítimo, es sumamente digna de ayuda. Todos 
los Estados, incluidos los del grupo de contacto, deben desechar consideraciones de 
ventaja política inmediata a l buscar una solución porque, como ya se ha dicho, todos 
los países tienen más que perder que ganar a l perpetrar o ignorar violaciones de 
derechos humanos. La política de apartheid es en sí misma la forma más repugnante de 
esas violaciones, y los que voluntaria o involuntariamente l a apoyan están en r e a l i 
dad denegando a la población no blanca el ejercicio de sus derechos humanos legítimos. 
La situación en Sudáfrica y Namibia debería condenarse con la misma vehemencia con 
que se han condenado situaciones en otros lugares; es esencial qué la comunidad inter
nacional exprese su preocupación poniendo en vigor las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas. 

11. La mayoría de los obstáculos a l ejercicio de los derechos humanos resultan de las 
prácticas del colonialismo y néocolonialisme, que encuentran expresión en actitudes 
y políticas racistas y en e l desprecio del derecho de todos los pueblos a la liber
tad, la seguridad y e l desarrollo. Todas esas situaciones violan los principios y 
propósitos de la Carta y los instrumentos de derechos humanos pertinentes. Más que 
nunca, son necesarios los esfuerzos del Centro de Derechos Humanos a f i n de intensi
fic a r l a conciencia de la comunidad internacional respecto de las violaciones y l a 
necesidad de respetar los derechos humanos y los principios de la Carta, a f i n de 
asegurar que todos disfruten del derecho a l desarrollo pacífico. Los Estados de todo 
e l mundo deben aunar sus esfuerzos de manera t a l que aseguren e l ejercicio auténtico 
de los derechos humanos. 

12. El Sr. LIGAIRI ( F i j i ) dice que la Comisión tiene la responsabilidad de tratar de 
comprender las causas de las violaciones de los derechos humanos y la responsabilidad 
adicional de alentar a los gobiernos a que cooperen en los esfuerzos por mejorar el 
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disfrute de esos derechos. Es deplorable que existan todavía situaciones en que per
sonas desaparecen sin dejai"" rastro o son perseguidos por defender derechos humanos o 
por motivos de raza o creencia. Debe ser evidente para todos los gobiernos que cual
quier régimen que elimine los derechos de su propio pueblo experimentará tarde o tem
prano la i r a de ese pueblo. Los gobiernos que todavía violan voluntariamente esos 
derechos no deben olvidar ejemplos recientes. Por su parte, la Comisión debe aceptar 
que su deber no es simplemente identificar violaciones manifiestas, sino ayudar a los 
gobiernos sucesores a restablecer los derechos humanos reparando los daños que han 
causado esas violaciones. La rehabilitación y reconstrucción nunca son fáciles; por 
el l o , es importante que las Maciones Unidas proporcionen asistencia técnica en la 
esfera de los derechos humanos y ayuden a los países perjudicados a restablecer sus 
tradiciones de libertad y democracia. 

13. Las injusticias creadas por las muchas formas de violaciones de derechos humanos, 
en particular la represión de las legítimas aspiraciones de los pueblos, plantean una 
amenaza fundamental a la paz y a la seguridad internacionales. Se persigue a comuni
dades raciales y religiosas y a grupos políticos; incluso naciones enteras bajo el 
colonialismo, l a dominación extranjera y la ocupación extranjera se ven privadas de 
su derecho inalienable a la libre determinación. En algunas regiones, se elimina sin 
compasión a grupos minoritarios debido a prejuicios o pretextos de unidad nacional; 
en otras, las personas se ven empujadas a través de fronteras o mares, incrementando 
los enormes problemas de las personas desplazadas y los refugiados. Los diversos 
informes que la Comisión tiene ahora ante sí dan testimonio de ejecuciones sumarias 
y arbitrarias, torturas, detenciones sin jui c i o , intolerancia y persecuciones religiosas. 

14. La Comisión, así como la Organización en su totalidad, tienen antecedentes nota
bles en la tarea de crear para las naciones un código viable de conducta en materia 
de derechos humanos. No obstante, la observancia auténtica en muchas partes del mundo 
dista mucho de las normas a las que han adherido los Estados Miembros. Los derechos 
humanos se deban respetar en todas partes incondiclonalmente, porque hacer caso omiso 
de ellos es en sí mismo una causa de tensión dentro de los países y entre ellos. Desde 
la segunda guerra mundial, las violaciones de los derechos humanos dentro de los paí
ses han causado sufrimientos mucho mayores que los resultantes de los conflictos entre 
Estados, como lo demuestran los informes pertinentes. La conveniencia política con 
demasiada frecuencia ha hecho que no se reaccione ante violaciones flagrantes de los 
derechos humanos, lo cual podría socavar gravemente la credibilidad de la Organización. 

15. Si l a dedicación a la causa de los derechos humanos se pudiera medir en palabras, 
quedarían pocos problemas relativos a l ejercicio de esos derechos. La formidable 
l i s t a de temas en e l programa de la Comisión pone de relieve la medida en que se juega 
con los derechos humanos y se los viola en muchas partes del mundo y refleja también 
e l número de países a cuyos ciudadanos, individual y colectivamente, se les deniega 
sus derechos básicos. En muchos aspectos, es una acusación contra.la Comisión y l a 
Organización en su totalidad, ya qus la disparidad entre las palabras y los hechos 
indica.una falta de consagración auténtica. Se pierden de vista las cuestiones real
mente importantes en debates acrimoniosos. 

16. Se ha convertido casi en un r i t u a l elegir a ciertos Estados para acusarlos de 
violaciones manifiestas de los derechos humanos. Si bien es loable identificar a los 
Estados que dejan que desear en este sentido, el hecho de no recriminar a los que discreta 
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pero deliberadamente deniegan a sus ciudadanos el ejercicio de los derechos humanos 
es una afrenta y menoscaba l a posición de l a Comisión como órgano imparcial, cohe
rente y objetivo. El mundo no carece de cualidades nobles; lo que parece faltar es 
la voluntad política de asegurar.que los derechos humanos se ejerzan plenamente en 
todas partes del mundo, en vez de ser objeto de pronunciamientos elevados pero vacíos. 

17. El Sr. ZAVJALOMKA (Polonia) dice que las deliberaciones de la Comisión en rela
ción con e l tema que se examina han sido prolongadas y han abarcado la situación en 
los territorios árabes ocupados y en el Africa meridional. El tema refleja influen-;-
cias no sólo del pasado colonial, sino también del presente neocolonialista. El colO" 
nialismo, e l racismo, la dominación esitranjera, los esfuerzos para desestabilizar 
gobiernos elegidos, e l hegemonismo o la ocupación extranjera, van siempre acompaña-^ 
dos por violaciones de los derechos humanos que en general comienzan dentro mismo de 
los países de los perpetradores. Por ello se violan los derechos humanos en Namibia, 
en la patria de los palestinos y en muchos países del hemisferio occidental, en 
particular los que están influidos por la dominación de los Estados Unidos. 

18. Cuanto más estrechamente ha estado asociado un gobierno de esa región con los 
Estados Unidos, tanto más graves son las.violaciones de los derechos humanos. Una 
situación típica es l a de El Salvador. Desde el.15 de octubre de 1979>en Que la 
Junta,:íasumió;el poder, se han perpetrado en ese país violaciones sistemáticas y 
manifiestas.:de.los derechos humanos en gran escala, como lo ha señalado.el Representante 
Especial:en su;informe (E/CN.4/1983/20), eñ e l que se mencionan atentados contra la 
vida hvmianaíí. casos de torturas y tratos crueles, inhumanos y degradantes, injerencia 
en l a vida privada y violaciones de la libertad de pensamiento, conciencia, religión, 
expresión,'reunión y asociación pacíficas. En el informe también se proporcionan 
detalles acerca del trato brutal infligido a los presos políticos del régimen. 
En 1979, miembros de las fuerzas del Gobierno o de organizaciones armadas que opera
ban con su autorización cometieron alrededor de 1.000 asesinatos políticos; en 1980,hubo 
cerca de 8.000 asesinatos, más de 12.000 en I98I y unos 6.000 en 1982. El propósito ha 
sido e l de aterrorizar a la población para someterla. E l poder jud i c i a l ha demostrado 
asombrosa inactividad, frente a esos acontecimientos; no hay constancia de ningán procedi
miento penal por violaciones de los derechos humanos que haya dado lugar a una condena. 
Debido a la situación hay una corriente continua de refugiados a otros países latinoame= 
ricanos, habiendo ya huido unas 250.000 personas. 

19- La Administración de los Estados Unidos trata de j u s t i f i c a r su ayuda militar a l 
Gobierno de El Salvador con afirmaciones tales como las que hizo e l I4 de diciembre 
de 1981 e l Secretario de Estado Adjunto para Asuntos Interamericanos en e l sentido 
de que las muertes violentas, salvo las ocurridas en combate, habían disminuido en 
más de la mitad desde e l año anterior, y la afirmación, formulada en enero.de I983 , 
de que s i no se mantiene e l apoyo a l Gobierno de El Salvador contra los insurgentes 
de izquierda se impedirá a los Estados Unidos alcanzar su "objetivo de introducir 
reformas". El Gobierno de los Estados Unidos ha confirmado nuevamente, en su informe 
a l Congreso en 1983. que él Gobierno de El Salvador ha realizado progresos suficien
tes en materia de derechos humanos y reformas políticas y económicas como para r e c i 
bir ayuda militar y económica. Es evidente que e l "objetivo" de los Estados Unidos 
representa los designios imperialistas de ese país; es también evidente que las vio
laciones de los derechos humanos en E l Salvador se deben a l apoyo político y mate
r i a l que los Estados Unidos proporcionan a l régimen de ese país. 
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20. La decisión de los Estados Unidos de mantener la asistencia militar a El Salvador 
en momentos de guerra c i v i l demuestra su indiferencia y desprecio por las necesida
des del' pueblo salvadoreño. La intervención de los Estados Unidos en ese país se 
burla de las resoluciones 55/192, 3b/155 У 57/185 de la Asamblea General, y de las 
resoluciones correspondientes de la Comisión; los Estados Unidos fomentan violacio» 
nes adicionales del derecho del pueblo salvadoreño a decidir libremente su propio 
futuro, e impiden la restauración de la paz y la seguridad y el establecimiento de 
la democracia. 

21. Ningún país del mundo ba utilizado hasta t a l punto consideraciones en materia 
de derechos humanos con propósitos políticos como los Estados Unidos; ningún otro 
país se ha atrevido en t a l grado a imponer sus propias normas sobre derechos huma
nos a la comunidad internacional, contra los intereses humanitarios comunes y en 
oposición a valores universalmente reconocidos. Para e l Gobierno de los Estados 
Unidos los derechos humanos son un instrumento para castigar a algunos países y apoyar 
a otros por motivos ostensiblemente humanitarios. Su actitud frente a las violacio
nes de los derechos humanos en El Salvador coincide con su práctica sistemática de 
imponer sus opiniones a los demás. Pero es un predicador dudoso, y la aplicación del 
"sueño norteamericano" a El Salvador sólo puede sis n i f i c a r una pesadilla para e l 
pueblo da ese país. 

22. La delegación de Polonia condena a los responsables de las continuas violaciones 
de los derechos humanos en El Salvador y a los que las apoyan; deplora el hecho de que 
e l régimen de ese país ignore los llamamientos de la comunidad internacional para que 
ponga f i n a la violencia. Polonia expresa su solidaridad con e l pueblo de El Salvador 
y le ofrece su apoyo en l a lucha por la emancipación; sostiene el derecho del pueblo 
a consagrarse a su propio desarrollo económico, social y cultural sin injerencias 
exteriores. La situación en E l Salvador exige una evaluación internacional atenta y 
permanente; no se debe escatimar ningún esfuerzo para tratar da poner f i n a la situa
ción actual, que representa un cuadro persistente de violaciones manifiestas y masi
vas de los derechos humanos y un peligro para la paz en la región. 

23. El Sr. CHOWDHURY (Bangladesh) agradece al Enviado Especial sobre la situación de 
los derechos humanos en Bolivia y a los Relatores Especiales los informes valiosos 
que han preparado para que la Comisión los considers Como parte de su examen del 
tema 12, en los que se ponen de relieve los principios reconocidos universalmente por 
los Miembros de las Maciones Unidas. La expresión "las libertades fundamentales en 
cualquier parte del mundo" en e l título del tema del programa inspira la esperanza 
de que, en todos los si t i o s en que haya penas o sufrimientos en e l mundo, la Comisión 
ejercerá su influencia para aportar las mejoras necesarias. Este es el principal 
objetivo con e l que los miembros se reúnen todos los años, y con la cooperación de 
todos, deberían poder lograrlo. 

24. Los principios básicos de los derechos humanos han sido expuestos en l a Carta 
Internacional de Derechos Humanos, y el hecho de que los gobiernos hayan enviado re
presentantes a la Comisión para explicar la situación que existe en sus países es una 
indicación clara ds que toman en serio a la Comisión y de que prestan atención a las 
resoluciones que ha aprobado. 

25. El informe sobre ejecuciones sumarias o arbitrarias (E/CN.4/1983/16) pone de 
relieve la situación que existe sn varios países respecto a violaciones del derecho 
humano más fundamental, a saber, el derecho a la vida, a la libertad y la seguridad 
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de la persona. Ese principio, que está también consagrado en l a Carta, ha sido acep
tado por todos los Estados Miembros y la Organización ha intentado establecer nor
mas civilizadas de conducta en términos precisos a f i n de orientar el comportamiento 
de los Estados sin violar e l principio fundamental de l a no injerencia en sus asuntos 
internos. 

26. El derecho a la vida implica e l derecho a un juicio imparcial con las debidas 
garantías, lo que incluye e l acceso a la asistencia letrada de un abogado de elec
ción del acusado y un poder judicial absolutamente independiente. La ejecución de 
personas sin un juicio con las debidas garantías constituye una violación manifiesta 
de los derechos, humanos. El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente aprobó una resolución en.la que calificaba 
a las ejecuciones sin un juicio con las debidas garantías de "exitralegales", y la 
Asamblea General ha condenado esas ejecuciones en términos inequívocos. En su 
informe, e l Relator, Especial señala a la atención la situación en Sudáfrica, donde 
e l Gobierno del apartheid ha matado a gran niímero de africanos durante un período 
prolongado y sigue perpetrando enormes crímenes contra la humanidad. Ya es hora de 
que la comunidad internacional tome medidas efectivas para poner f i n a esa situación. 

27. El Relator Especial sobre derechos humanos y éxodos masivos ha pintado, con 
objetividad y humanidad, un cuadro negro de un mundo en e l que las personas se ven 
obligadas a abandonar sus hogares en gran número. Las Naciones Unidas deben, propor
cionar toda la ásistehcia posible a esas personas y es, necesario un mecanismo per
manente para tratar esas situaciones cuando se producen. A ese respecto, e l Relator 
Especial ha hecho varias recomendaciones que merecen l a atención de la Comisión. 
También existe l a necesidad de un sistema efectivo pa,ra v i g i l a r situaciones de modo 
que l a comunidad internacional pueda actuar rápidamente para a l i v i a r la suerte de 
los refugiados. 

28. La Sra. OGATA (Japón) dice que e l tema 12 abarca toda la escala de los mecanis
mos que la Comisión ha elaborado en los últimos diez años para tratar las violacio
nes de los derechos humanos. Respecto de la situación de los derechos humanos en 
los distintos países, ha representado un gran beneficio para la labor de la Comisión 
e l hecho de que haya podido enviar emisarios a diversos países y, sobre la base de 
sus informes, formular su propio juicio sobre la situación que prevalece en esos 
lugares y.establecer medios para ayudar a mejorar e l disfrute de los derechos humanos. 

29. A su delegación le complace observar que se ha preservado el sentimiento de. 
confianza mutua entre el Gobierno de El Salvador y e l Representante Especial. Rinde 
homenaje a ese Gobierno por su valor a l conceder a l Representante Especial permiso 
para v i s i t a r nuevamente e l país, sobre todp puesto que no siempre ha estado satis
fecho con las medidas que las Naciones Unidas han adoptado en e l pasadp. E l 
Representante Especial ha observado un deseo evidente por parte del Gobierno de pro
mover e l respeto de los,derechos humanos en todo momento en ese país. La Comisión 
debe fomentar l a cooperación plena y abierta del Gobierno con e l Representante 
Especial y e l Grupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas o involuntarias, y otros 
acontecimientos positivbs, ya que sin l a cooperación del Gobierno no se pueden esperar 
mejoras en la situación de los derechos humanos en ningún país. Sin embargo, e l 
Representante Especial ha declarado en su informe que durante 1982 se han seguido pro
duciendo violaciones de los derechos humanos serias, masivas y persistentes, y que 
una mejora del disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales sólo se 
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podría l o g r a r mediante un proceso gradual de reforma, i n c l u i d a l a reforma a g r a r i a , l o 
c u a l exigiría un clima auténtico de paz s o c i a l . Como ha reconocido e l 'Representante 
E s p e c i a l , l a paz c i v i l es también un r e q u i s i t o p r e v i o para l a restauración d e l r e s 
peto de l o s derechos c i v i l e s y políticos y l a mejora de l o s derechos económicos, 
s o c i a l e s y c u l t u r a l e s . Por e l l o , no es apropiado i n s t a r o p e d i r a l Gobierno de 
E l Salvador que tome medidas sólo para asegurar e l respeto por l o s derechos humanos, 
como se ha hecho en l a s r e s o l u c i o n e s de l a s Naciones Unidas en e l pasado. E l Gobierno 
parece hacer esfuerzos para asegurar e l respeto de l a s l e y e s , l o s p r i n c i p i o s morales 
y l o s derechos humanos, por ejemplo impartiendo i n s t r u c c i o n e s apropiadas a todos l o s 
miembros ds l a s fuerzas armadas y de seguridad. Los diversos grupos que con frecuen
c i a recurren a l a fuerza también deberían abstenerse de ataques que pueden conducir 
a l a pérdida de vidas c i v i l e s . Es de esperar que l o s esfuerzos d e l Gobierno, u n i 
dos a l a cooperación de esos grupos, restaurarán e l respeto a c t i v o de l o s derechos 
humanos en un futur o próximo. 

30. E l Gobierno de B o l i v i a ha continuado su cooperación con l a Comisión y ha r e s 
pondido favorablemente a l a s recomendaciones d e l Enviado E s p e c i a l a l adh e r i r s e 
en 1982 a l o s Pactos I n t e r n a c i o n a l e s de Derechos Humanos, así como a v a r i o s otros 
instrumentos de l a s Naciones Unidas, La oradora observa con satisfacción l a s con
c l u s i o n e s d e l Enviado E s p e c i a l que f i g u r a n en e l párrafo 103 de su informe • 
(E/CM,4/1983/22) y confía en que, en tanto e l Gobierno mantenga su a c t i t u d a c t u a l , 
se logrará una protección y promoción mayores de l o s derechos humanos en un fu t u r o 
próximo. Conviene con e l Enviado E s p e c i a l en que e l caso de B o l i v i a se debe c o n s i 
derar ahora c o n c l u i d o . Con todo, l a s Naciones Unidas deben s e g u i r prestando a s i s 
t e n c i a a l o s esfuerzos d e l Gobierno para asegurar l a observancia plena de l o s dere
chos humanos y l a s l i b e r t a d e s fundamentales, mediante e l sum i n i s t r o de s e r v i c i o s 
de asesoramiento. 

31. Es lamentable que no se haya designado un Relator E s p e c i a l sobre l a situación 
de l o s derechos humanos en Guatemala y que, como resultado de e l l o , no se disponga 
de un informe s u s t a n t i v o sobre e l c u a l l a Comisión pueda basar su examen. La oradora 
entiende que e l Gobierno de Guatemala está dispuesto a cooperar con l a Comisión. 
La información contenida en l a nota de l a Secretaría sugiere que l a situación de l o s 
derechos humanos en ese luga r debe preocupar a l a Comisión y que es necesario un 
estudio profundo a f i n de obtener un cuadro c l a r o . Por c o n s i g u i e n t e , se debe d e s i g 
nar a un r e l a t o r e s p e c i a l tan pronto como sea p o s i b l e . La Comisión también debe 
colaborar con l a DEA en sus esfuerzos por promover y proteger l o s derechos humanos 
en Guatemala. 

52. E l informe sobre l a situación en Pol o n i a (E/CM.4/I983/I8) no es completamente 
s a t i s f a c t o r i o debido a que e l S e c r e t a r i o General Adjunto no ha d i s f r u t a d o de l a 
cooperación d e l Gobierno en sus esfuerzos para obtener información de primera mano. 
S i bien se ha suspendido l a l e y m a r c i a l y se han adoptado v a r i a s medidas p o s i t i v a s , 
a su delegación l e parece que l o s derechos c i v i l e s d e l pueblo polaco siguen someti
dos a considerables r e s t r i c c i o n e s . Por ejemplo, es evidente que sólo l o s s i n d i c a 
tos que han si d o aprobados por e l Gobierno pueden dedicarse a a c t i v i d a d e s s i n d i c a 
l e s . En esas c i r c u n s t a n c i a s , es necesario examinar nuevamente l a situación. Sü 
delegación no estará completamente convencida de l a s afirmaciones d e l Gobierno polaco 
respecto de l a situación de l o s derechos humanos en tanto s i g a denegando su coopera
ción e i n s t a a l Gobierno a que proporcioné a l a Comisión l a oportunidad de obtener 
información sobre e l terreno para fundamentar su evaluación. 
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53. Los dos estudios sobre los temas de las ejecuciones sumarias o arbitrarias 
(E/CM.4/1985/16) y los derechos humanos y los éxodos masivos,(E/CM.4/1503) tienen el 
mérito de concentrar la atención en aspectos concretos de las viplaçio.nes de los de
rechos huraanoa sin identificar a los países en los que han ocurrido. Gracias a el l o , 
sin duda serán de utilidad para la comunidad internacional en su búsqueda de solucio
nes ,para esos dos problemas. 

34. - El segundo de esos estudios ya ha recibido amplia atención por parte de los 
gobiernqs, los organismos especializados y las organizaciones no gubernamentales. 
Por primera vez, se expone en 4 l claramente e l carácter complejo de las causas pro
fundas de. las corrientes de población y es único en e l sentido, en que incluye.las 
categorías generales de personas que,a.traviesan las fronteras nacionalesî refugiados, 
personas,desplazadas, trabajadores migrantes y personas en busca de as i l o . Las per
sonas que abandonan su país de origen, sean cuales fueren las razones por las que lo 
hacen,necesitan medidas humanitarias y jurídicas para salvaguardar su bienestar y 
derechos humanos. La Comisión debe consagrar su atención a l a etapa previa a l a coi^-rien-
te de población, en que son necesarias medidas preventivas ,para evitar violaciones de 
los .derechos humanos que, pueden dar lugar a corrientes masivas de personas, y a l a 
etapa posterior a la corriente, en l a que se debe considerar la cuestión de la protec
ción de los derechos humanos. En cuanto a la, prevención, la Comisión debe examinar, 
las ;f.qrmas de hacer frente, a las situaciones de malestar y considerar l a posibilidad 
de enviar relatores especiales o grupos de trabajo. De todps modos, el enfoque de la 
Comisión debe ser completamente humanitario. En cuanto .a l a protección de los que . 
ya lian atravesado las fronteras nacionales, se deben elaborar nuevas normas y medidas 
para proteger sus derechos humanos y su bienestar. Al emprender,ese estudio, se. 
deben.considerar las, propuestas formuladas en la reunión de 198I del Comité .Ejecutivo 
del ACÑÜR relativas a las normas mininas básicas respecto del trato de las personas 
que solicitan asilo y que han sido admitidas provisionalmente en un país. No obstante, 
puesto .que los éxodos masivos imponen enormes tensiones en los países que los acogen, 
también se debe prestar cuidadosa consideración a sus circunstancias especiales. 

35. En un espíritu de solidaridad internacional su país ha proporcionado asistencia 
a,refugiados de Indochina, e l Afganistán, e l Oriente Medio y Africa por.conducto de 
varias, organizaciones internacionales. Tiene la intención de participar plenamente 
en los esfuerzos de la Comisión para buscar la forma mejor de defender los derechos 
húmanos en situaciones en que se produzcan éxodos masivos. 

36. Su delegación considera el informe sobre ejecuciones sumarias o arbitrarias como 
una contribución preliminar a un estudio que inevitablemente exigirá más tiempo. 
Aunque, aprecia la opinión .del Relator Especial de que se. ha tenido que elegir una 
fecha arbitraria a l seleccionar información para i n c l u i r l a en e l informe, su delega
ción considera que un marco temporal de dos años es insuficiente, ya que puede excluir 
casos que ayudarían a arrojar luz sobre la cuestión. Su delegación vería con agrado 
un enfoque más general y confía en que el Relator Especia,l basará sus conçlu.siones en 
situaciones reales a lo largo de un período mayor, sin que nombre necesariamente a los 
países^involucrados. En cuanto a los instrumentos internacionales existentes,que. 
podrían ser aplicables para l a prevención de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, 
e l Relator Especial ya ha enumerado los códigos que han aprobado las Naciones Unidas 
y las, Qr^anizaciones regionales. Naturalmentela labor permanente sobre un.proyecto 
de c<j»nvención .contra la tortura y otros tratos, o, penas degradantes es de v i t a l irap,or,-
tancia. A su delegación 1^ interesaría saber qué lagunas existen, a f i n de que l a 
Comisión sepa dónde concsntrar sus esfuerzos futuros. 
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37- La dificultad para tratar l a cuestión de Ías ejecuciones sumarias o arbitra
rias procede de la gran reserva de las autoridades gubernamentales, lo que hace casi 
imposible e l examen internacional. Aunque no parece vislumbrarse una respuesta defi
nitiva, su delegación está dispuesta a apoyar una prolongación del mandato del Relator 
Especial por otro año, de modo que pueda completar su estudio sobre la base de infor
mación más amplia y fidedigna, lo que permitiría a la Comisión determinar e l pleno 
alcance de las medidas requeridas. 

38. El Sr. SCHIFTER (Estados Unidos de Araérica) dice que en el terreno de la aboga
cía se suele conceder l a más alta nota a quienes pueden ofrecer una argumentación 
creíble cuando el caso real en que se apoya t a l argumentación es débil. Así ha 
sucedido con la reciente declaración del representante de Polonia. Sin embargo, es 
necesario recordar la historia reciente de Polonia y fijarse más en la realidad que 
en las imágenes verbales. La retórica del representante polaco lo ha llevado en algún 
momento más allá de la línea que separa la realidad de la ficción; pero Polonia no está 
tan lejos y 198I no es una fecha tan lejana como para que se olvide la historia del 
movimiento Solidaridad, 

39, Solidaridad, con un total de 9»3 millones de miembros (más del 40% de la pobla
ción adulta de Polonia), era un movimiento pacífico que pedía un cambio pacífico. El 
representante polaco ha afirmado que propiciaba "el derrocamiento y destrucción por 
la fuerza del orden legal del país". ¿Qué fuerza? ¿Las manos vacías frente a las 
bayonetas, los tanques y la artillería? ¿Cómo se hubiera podido disolver tan rápida
mente y con tan pocas víctimas un movimiento que representaba a un sector tan amplio 
de la población s i no hubiera estado completamente desarmado? El representante polaco 
ha afirmado que Solidaridad intentaba poner f i n a la existencia estatal de Polonia 
y que traía l a anarquía, el caos y la desmoralización. Sin embargo, la verdad es lo 
contrario. Cualquier observador independiente de los acontecimientos de los quince 
meses anteriores a diciembre de 198I podrá confirmar que la moral y e l ánimo polacos 
no habían estado en 33 años tan altos como durante ase período. Lo que Solidaridad 
buscaba y las autoridades polacas estaban concediendo eran algunas (ni siquiera todas) 
de las libertades garantizadas por la Declaración Universal de Derechos Kuinanos- Dis
frutar de esta libertad recién conquistada fue una experiencia realmente estimulante 
para el pueblo polaco, 

40, Hasta el I3 de diciembre de I98I en Polonia reinaba la paz c i v i l . Había vida, 
alegría y una nueva visión del futuro, un futuro de libertad personal. Toda la 
nación polaca se sentía arrastrada por ese esfuerzo totalmente pacífico encaminado 
a lograr la libertad personal y la renovación espiritual. No se registra e l más 
mínimo indicio de que haya habido ninguna amenaza a la existencia estatal de Polonia 
desde dentro y, menos que' nada, de Solidaridad, Al explicar lo que ocurrió a l 13 de 
diciembre, el representante polaco habló del peligro da una catástrofe nacional, del 
instinto de conservación de la nación y de que Polonia no podía permitirse una repe
tición de su historia, Y en esto tuvo razón, pues Polonia corrió un riesgo e l 13 de 
diciembre: el riesgo de otra invasión rusa. Los dirigentes polacos tenían serios mo
tivos para preocuparse por las amenazas exteriores, pues Polonia ya ha conocido ante
riormente tales amenazas. 

41. A fines del siglo XVIII el pueblo polaco se vio privado de su independencia y su 
territorio quedó dividido entre sus vecinos, de los que uno era la Rusia zarista. 
Dos ocasiones, en I830 y I 8 6 3, Polonia se rebeló contra sus opresores colonialistas 
rusos. Ambas revueltas fueron aplastadas con gran derramamiento de sangre y Polonia 
permaneció bajo ocupación extranjera durante todo el siglo XIX. Después de l a 
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primera guerra mundial, l a independencia polaca fue seguida en 1920 de una guerra 
entre P o l o n i a y l a Unión-Soviética. 'Diecinueve años después, a l e s t a l l a r i a segunda 
guerra mundial,-Polonia fue invadida'de nuevo dentro d e l pacto S t a l i n - H i t l e r y d i v i 
d ida entre l a Alemania n a z i y l a Unión Soviética. Después d e . l a guerra l a nación 

; polaca tuvo un b r e v e ' d e s t e l l o de l i b e r t a d bajo e l Primer M i n i s t r o Stanislaw M i k o l a j c z y k , 
aunque pronto l o extinguió l a imposición, en 1947» de una de l a s formas más severas 
de represión e s t a l i n i s t a . - Una vez más, P o l o n i a era gobernada desde Moscú. 

42. Desde l a muerte de S t a l i n c l pueblo do Pol o n i a no ha estado pasivo. Se ha hecho 
oír en 1956', 1970 y 1980 y cada vez se han a f l o j a d o l a s ataduras d e l t o t a l i t a r i s m o . ̂  
Pero; a comienzos de I9BI l a s autoridades polacas a f l o j a r o n estas ataduras más de ;l o -
que estaba dispuesta a c o n s e n t i r l a Unión Soviética; se ordenó que.volvieran a apre
t a r s e o se correría e l r i e s g o de una invasión soviética. Precisamente por l a razón 
histórica a que ha a i i i d i d o e l representante polaco - e v i t a r o t r a ocupación rusa de 
Polo n i a y una v u e l t a a l a condición de c o l o n i a rusa- declaró e l general J a r u z e l s k i l o 
que se ha llamado apropiadamente estado de g^uerra, una guerra c o n t r a e l pueblo de 
P o l o n i a . 

43» La Unión Soviética no ha permitido que Polonia f o r j e su propio d e s t i n o . Se ha 
invocado l a d o c t r i n a Bre:3hnev de 3-a soberanía l i m i t a d a y se ha amenazado a P o l o n i a 
con l a suerte que anteriormente s u f r i e r e n Hungría, Checoslovaquia y e l Afganistán. 
La-represión no se ha producido como raspussta a una emergencia r e p e n t i n a : todos l o s 
c a r t e l e s y anuncios u t i l i z a d o s por l a s autoridades polacas de l a l e y m a r c i a l en 
diciembre de 19З1 habían s i d o impresos en l a Unión Soviética dos meses antes. Lo que 
no t i e n e precedentes en l o s acontecimientos d e l 13 de diciembre de I98I es que se 
impusiera l a l e y n a r c i a l para L a t i s i ' a c e r l a s exigencias ds una Potencia e x t r a n j e r a . 

44* Las medidas que se n e c e s i t a r e n para a p l a s t a r . e l movimiento S o l i d a r i d a d son d i f e 
rentes de l a s que ahora se u t i l i z E n para e v i t a r teda forma de di s e n t i m i e n t o pacífico. 
En r e a l i d a d , i a situación es significc%tivamente peor que l a que prevalecía hace un 
año. Mientras que antes de 19^- f u e r e c e s a r l o proclamar e l estado de guerra para poder 

; a p l i c a r c i e r t a s medidas r e p r e s i v a s , ahora se ha enmendado l a legislación polaca o r d i 
n a r i a para que e l Gobierno pueda dedicars-o a acciones r e p r e s i v a s s i n tener que recu
r r i r - a aquélla medida. Así pues, l a represión ha quedado sólidamente asentada en l a 
legislación. 

45• Han terminado 25 años de liberalización pr o g r e s i v a y P o l o n i a s u f r e de nuevo bajo 
un sistema de gobierno que está claram-:;ntG en contra d e l espíritu d e l pueblo polaco. 
Casi> a d i a r i o hay informés do nuevas medidas de l a s autoridades polacas para a p r e t a r 
l a s tuercas y bor r a r e l último v e s t i g i o de l i b e r t a d , en violación de l a Declaración 
U n i v e r s a l de Derechos Humanos. Según un artículo aparecido e l 12-13 de febr e r o 
de 1983 en e l Neue Zürcher Zeitung, e l público polaco en general i n t e r p r e t a l o s suce
sos r e c i e n t e s como un endurecimiento de l a política i n t e r n a y l o s representantes d e l • 
Gobierno reconocen más o тепол abiertferrente que de l o que se t r a t a es de t i r a r de 
l a s r i e n d a s . 

46. E l S r . GASMI ( J a x a h i r i y a Arabe L i b i a ) , hablando sobra una cuestión de orden, 
d i c e que cuando su delegación estaba haciendo una declaración sobre e l tema que se exa
mina, e l representante de Estados Unidos l a interrumpió pretendiendo que e l asunto era 
de l a e x c l u s i v a cemp?tencia da l a Asamblea General y d e l Consejo de Seguridad. En e l : 
caso presente, e l representante de Estados Unidos está hablando de cuestiones que no ; 
están i n c l u i d a s en e l tenta гп eramen, por l o que deba ser llamado a l orden. 
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4 7 . E l PRESIDEMTE l e e e l párrafo 2 d e l artículo 43 d e l reglamento y recuerda a l a s 
delegaciones que se está di s c u t i e n d o e l tema 1 2 . 

4^' ^1 Sr. SCHIFTCR (Estados Unidof3 de América) di c e que e l artículo prosigue a f i r -
mando que l a dependencia d e l régimen J a r u z e l s l c i respecto d e l poder hegeraónico 
soviético... 

4 9 . E l Sr_. SOKALSKI ( P o l o n i a ) , hablando sobre una cuestión de orden, dice nue a l 
r e f e r i r s e a gobiernos soberanos l a s delegaciones deben u t i l i z a r sus nombrea pro p i o s . 

5 0 . E l S r . SCHIFTER (Estados Unidos de América) dice que su dsle.'̂ ación en todas sus 
declaraciones no ha u t i l i z a d o o t r o título para r e f e r i r s e a l Gobierno de P o l o n i a j pero 
estaba citando un artículo periodístico, práctica de uso común en l a Comisión. 

5 1 . E l S r . SOKALSKI ( P o l o n i a ) , hablando :;obre una cuestión de orden, d i c e que se 
opone a que зе c i t e n periódicos en un for o donde ce t r a t a n cuestiones graves y l o s 
asuntos de Estados soberaneo, 

5 2 . E l PRESIDErITS dice que l a práctica de l a Gorainión es p e r m i t i r l a c i t a de fuentes, 
siempre que no se aparten d e l len;.;uaje parlamentario en uso en 3.a Comisión. 

53• SI S r . SCIIIFTEli (Eatados Unidos de .América), prosiguiendo e l resumen d e l artículo, 
dic e que ésta i n d i c a qus l a dependencia d e l r a i m e n J a r u z e l s k i respecto d e l poder 
hegemónico soviético es mayor ahora bajo Andropov que en l a etapa f i n a l de l a era 
Brezhnev. La situación ha cambiado en p e r j u i c i o de P o l o n i a ; e l c o n t r o l es más com
p l e t o y l a s exigencias más premeditadas e i n s i s t e n t e s . SI artículo da una relación 
detal].ada de l a r e c i e n t e campaña de represión inaugurada por l a s autoridades de 
policía de Polonia y termina afirmando que l a primera fase de l a política de c o n t r o l 
se ha concentrado en l o a obreros rebeldes y que ahora que éstos so h a l l a n зетхрага-
l i z a d o E , l e s ha tocado e l turno a sus aliado?; - a r t i s t a s , científicos y e s t u d i a n t e s . 
Como ejemplo r e c i e n t e de e l l o , e l orador se r e f i e r e a ot r o artículo d e l mismo periódico 
que describe l a s presiones e j e r c i d a s sobre .la Asociación ds Autores de Po l o n i a para 
o b l i g a r l a a aometerse a l a nueva línea sobra cómo репяаг y e s c r i b i r . 

54" Se ha dicho a i a Comisión que toda acción suya constituiría una i n t e r f e r e n c i a en 
l o s asuntos i n t e r n o s do un Estado Miembro de laci Waciones Unidas. Este sería e l caso 
s i fuera a p e d i r que e l General J a r u z e l s k i cambiara i a orientación de .su Gobierno, 
Pero nadie propone que l a Comisión haga esto. Lo que lar. delegaciones hacen en l a 
Comisión ea o f r e c e r sus comentarios, manifestar sus preocupaciones y disponer e l 
seguimiento de l o s sucesos. La resolución sobre Polonia que l a Comisión t i e n e ahora 
ante sí está redactada en términos mucho más suaves que o t r a s aprobadas en e l pasado. 
Con t a l e s esfuerzos l a s delegaciones esperan e j e r c e r una persuasión moral para l o g r a r 
una mejora. T a l esfuerzo cae s i n duda dentro da l a competencia da l a Comisión. 

55» En cuanto a s i logrará e l r e s u l t a d o deseado de mejorar e]. respeto por l o s dere~ 
ches humanos en P o l o n i a , l a manifestación de interés y preocupación de lá Comisión 
dará l u g a r , raás que a c u a l q u i e r o t r a cosa, a que l a s autoridades sean cautas en e l 
e j e r c i c i o de sus poderes y, en ultimo término, l a s moverá a mejorar l a s condiciones 
que ahora p r i v a n a l pueblo polaco de l o s derechos Ьишапоз garantizados en l o s i n s 
trumentos intei-^nacionalea, Contrariaraente a l o que ha dicho ¿1 representante de 
P o l o n i a , l a resolución no ss antipolacs..; es i a contribución más p o s i t i v a que puede 
hacer l a Comisión a l a causa de 3.os derechos humanos en P o l o n i a . 
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56. El representante polaco ha acusado a la "actual administradion de los Estados 
Unidos" de atacar a Polonia. Si desea llamar l a atención sobre e l hecho de que l a 
actual administración <le los Estados Unidos tiene una vida limitada, naturalmente 
tiene razón. El pueblo de los Estados Unidos tiene la oportunidad cada cuatro años 
de escoger, en una elección li b r e , una nueva administración: pero una vez que ha 
tomado posesión de su cargo, durante cuatro años ésta habla en nombre del país y 
así lo hace ahora en el asunto que considera la Comisión. Si e l representante polaco 
ha pretendido dar a entender que hay falta de unidad en los Estados Unidos sobre la 
cuestión de Polonia, se equivoca. Existe un consenso popular abrumador de apoyo a 
la política de los Estados Unidos hacia Polonia y, s i e l pueblo de Polonia pudiera 
expresarse libremente a l respecto, sin duda que tarabién l a apoyaría. La política no 
va contra Polonia o e l pueblo polaco. Lo que preocupa a los Estados Unidos aa la 
actual represión contra el pueblo polaco por orden da Moscú, 

57 • El representante polaco ha aludido a la motivación que tienen los Estados Unidos 
para manifestar su preocupación sobre la actual situación de Polonia, Se ha respe
tado siempre l a línea trazada a través de Europa después de la segunda guerra mundial; 
pero esto no significa que su país no aplauda ningún cambio en Europa.oriental hacia 
una sociedad más abierta. Lo verdaderamente trágico de los acontecimientos del I3 de 
diciembre de I98I en Polonia es que de un plumazo se hayan evaporado en un momento to
dos los progresos de 25 años hacia un mayor respeto de los derechos humanos. Este 
hecho preocupa a l pueblo de Polonia y a todos los demás, pues las sociedades abier
tas son las que mejor garantizan la paz, 

58, El Sr. GONZALEZ DE LEOH (México) dice que la Comisión podría discutir ad nauseam 
s i algunas de las situaciones que se examinan en relación con e l tema 12 se han pre
sentado por un interés legítimo, por razones ideológicas o por motivaciones políticas. 
Pero la discusión sería estéril, porque una vez que los asuntos figuran en el programa, 
la Comisión tiene que examinarlos, sea cual fuere el modo en que hayan sido i n s c r i 
tos. Cada uno de ellos ha suscitado la preocupación internacional y ha sacudido la 
conciencia humanitaria y moral de la sociedad internacional, 

59* Su delegación jamás se ha opuesto a la consideración de un tema que preocupa a 
un Estado Miembro o a un grupo de Estados Miembros; pero esta aceptación de ninguna 
manera prejuzga sobre la sustancia de ose mismo caso. Todo tema del programa debe 
ser examinado mientras l a Comisión pueda contribuir a l a causa de los derechos huma
nos y e l examen debe terminar cuando la situación se haya resuelto o el análisis de 
la misma revele que no merece ser discutida. Por ejemplo, su delegación apoyó en 
su momento la retención del caso de Bolivia y ahora apoyará, con enorme satisfacción, 
l a ^terminación del debate de ese caso, en base a la significativa evolución que se 
observa allí. Evolución que no sólo ha empezado a remediar los daños que su turbu» 
lenta historia ha infligido a Bolivia, sino que además permite áupoher que se ende
reza a erradicar las causas profundas ds esa misma turbulencia y de esos mismos daños, 
sentando las bases para una vida democrática y para e l ejercicio pleno de todos los 
derechos c i v i l e s , políticos, económicos, sociales y culturales del pueblo boliviano. 

60. En lo que respecta a l punto tan discutido de In selectividad en el tratamiento 
de las diversas situaciones, el orador dice que os a los Estados Miembros, en e l 
desempeño de la función normativa de las Maciones Unidas, a quienes corresponde esta
blecer los principios que deben observarse, entre otras cosas, en el campo de lOs 
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derechos humanos. Esta tarea ha sido ampliamente asumida con l a elaboración paula
t i n a de d i v e r s o s instrumentos jurídicamente o b l i g a t o r i o s , l a aprobación de importan
tes d e c l a r a c i o n e s , r e s o l u c i o n e s y otros instrumentos que contribuyen a d e f i n i r l o s 
alcances d e l derecho convencional contemporáneo y e l funcionamiento de l a Comisión. 

61 o En o t r a s p a l a b r a s , l a s ilaciones Unidas no e x i s t e n en e l vacilo n i l e g i s l a n en 
ab s t r a c t o ; es una organización de Estados que l e g i s l a para estos mismos Estados a 
través de instrumentos voluntariamente aceptados por e l l o s , para вег a p l i c a d o s en 
e l l o s y a e l l o s . Los miembros de l a Comisión, por t a n t o , pueden serjuir estableciendo 
p r i n c i p i o s y normas de aplicación g e n e r a l , paro no podrían pretender en forma alguna 
que están cumpliendo con e l mandato completo de l a Comisión s i no h i c i e r a n un c o t e j o 
de l a observancia de t a l e s normas y p r i n c i p i o s en l o s casos p a r t i c u l a r e s . Aquí está 
l a selección, y no s e l e c t i v i d a d , de l o s casos. Las s i t u a c i o n e s son traídas a l a 
Comisión por d i s t i n t o s medios y por di v e r s a s razones y hay que c o n s i d e r a r l a s caso 
por caso en base a sus propios méritos. S i están ante l a Comisión por razones i l e 
gítimas, siempre hay maneras de e l i m i n a r l a s d e l programa; s i , por e l c o n t r a r i o , l a s 
razones son legítimas, con e l i m i n a r l a s o impedir su consideración a fondo l o ünico 
que harían l o s miembros de l a Comisión es c o n v e r t i r s e en encubridores y t r a i c i o n a r l a 
confianza depositada en e l l o s . 

6 2 . Así, l o s únicos casos o s i t u a c i o n e s que se r e t i e n e n en a i programa para su c o n s i 
deración habrán de ser l o s que se c a r a c t e r i c e n por violacionvss graves, masivas y per
s i s t e n t e s de l o s derechos humanos y l i b e r t a d e s fundamentales, como ocurre en ¡31 Salvador, 
donde l a s v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos de todos l o s t i p o s han alcanzado n i v e l e s 
de verdadero h o r r o r . A este respecto, aunque se ocupará de l a situación ds E l Salvador 
en una intervención p o s t e r i o r , e l orador desea r e n d i r homenaje a l Representante 
E s p e c i a l por su i m p a r c i a l i d a d y honestidad y por su informe ejemplar. 

S j . Hay s i t u a c i o n e s cuya atención por parto de l a Comisión es no sólo procedente, 
s i n o i n c l u s o urgente por l a magnitud do l o s su f r i m i e n t o s que generan. Estos casos 
no se pueden abandonar mientras no se resuelvan y l a s modalidades en e l tratamiento 
de cada uno de GIIOK dependerán, obviamente, de sus r e s p e c t i v a s p e c u l i a r i d a d e s . S i 
abandonara t a l e s casos con e l pretexto de que no están en e l programa todos l o s casos 
de países en que se v i o l a n l o s derechos humanos, l a Comisión llegaría a l a aberra
ción de pretender que no se puede sancionar a uno o v a r i o s i n f r a c t o r e s o delincuen
tes mientras no se sancione a todos l o s i n f r a c t o r a s o d e l i n c u e n t e s . 

6 4 " E l S r . BBAULME (Canadá) observa que l a Comisión ha estado considerando l a r e l a 
ción entre l a s v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos y l o s éxodos masivos durante cinco 
períodos de sesiones. Por d e s g r a c i a , desde !'•)"(y l a amplitud y e l volumen de l o s 
movimientos de población en todo e l mundo no ha cesado de c r e c e r , razón por l a c u a l 
es cada vez más urgente que l a Comisión contribuya a encontrar l o s medios más adecua
dos por l o s que l a comunidad i n t e r n a c i o n a l pueda demostrar l a necesaria s o l i d a r i d a d 
con l o s m i l l o n e s de víctimas de t a l e s éxodos. Los esfuarsos de l a Comisión han pro
gresado hasta e l punto en que l a Asamblea General en su trigésimo octavo período de 
sesiones, podrá adoptar una s e r i e de deci s i o n e s basadas en e l informe que ha pedido 
a l S e c r e t a r i o General en su resolución 3 7 / 1 8 6 . La Asamblea General taiabién ha s o l i -
c i t a d o a l a Comisión sus opiniones sobre aspectos de l a cuestión que se r e l a c i o n a n 
con 3u mandato. 
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65. Si bien cinco años pueden parecer mucho tiempo para llegar a una decision sobre 
una cuestión tan urgente, todas las etapas que conducen a t a l decisión han demostrado 
ser necesarias, pues ahora se pueden tomar medidas prácticas con el respaldo unánime 
de la comunidad internacional. Con los años ha surgido un amplio consenso sobre 
diferentes aspectos del problema y existe amplio acuerdo sobre los puntos siguientes; 
e l deber de mostrar solidaridad con las victimas de los éxodos masivos es universal, 
tales éxodos afectan principalmente a los países en desarrollo, por lo que amenazan 
la estabilidad económica nacional e internacional; el enfoque tradicional del pro
blema, es decir, la protección internacional, la asistencia humanitaria y e l socorro 
de urgencia después de los hechos, ya no basta por sí mismo para tratar un problema 
de tales dimensiones; la comunidad internacional debe investigar las causas de los 
éxodos masivos para encontrar formas de evitarlos; las causas de los movimientos de 
población contemporáneos son muchas y complejas; e l problema de los éxodos masivos 
debe ser enfocado coherentemente, tomando en cuenta todas sus causas y consecuencias; 
los principios universalmente reconocidos que ofrecen un mínimo de protección y 
asistencia a las víctimas de los movimientos ds población deben ser universalmente 
respetados y aun reforzados; hay que mantenerla y ampliar la acción ejemplar de las 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales en la protección y asistencia a 
las víctimas de los éxodos masivos; hay que movilizar los organismos, recursos y 
técnicas de las Haciones Unidas para resolver al problema global de los movimientos 
de población; por último, puede ser que se necesiten mecanismos efectivos de coope-
raciórt y coordinación que permitan un uso más eficiente de los organismos, recursos 
y técnicas existentes. 

66. Hay también acuerdo unánime sobre la excelencia del estudio del Relator Especial. 
La opinión general es que ofrece no sólo un análisis lúcido del fenómeno de los movi
mientos de población, sino también una contribución importante a la búsqueda de solu
ciones adecuadas. Pero l a fase de búsqueda pronto debe dar paso a la acción. Antes 
de presentar un informe a l trigésimo octavo perj^odo de sesiones de la Asamblea General, 
el Secretario General sin duda tomará en cuenta tanto e l estudio como las recomenda
ciones del Relator Especial y los puntos'de-vista de todas las partes interesadas, 
incluida la Comisión. El orador dice que la opinión de su Gobierno sobre los concep
tos genérales en que se basa e l estudio y sobre lá contribución que podría hacer a la 
búsqueda de soluciones figura en el documento E/Crí.4/1985/33• Su Gobierno tarabién 
transmitirá a l Secretario General sus comentarios sobre puntos del estudio relaciona
dos con e l mandato de la Comisión, Por e l momento se limitará a las propuestas del 
estudio que están destinadas a eliminar o reducir las causas de loa éxodos que t i e 
nen que ver con violaciones de los derechos humanos. En opinión de su Gobierno, son 
especialmente importantes las recomendaciones 7» 8 y 9. 

67. La experiencia en la Comisión ha demostrado cuan útil puede ser un sistema de 
alerta anticipada para hacer frente a ciertas situaciones y reducir a l mínimo sus 
consecuencias. Su delegación tarabién observa con complacencia que la recomendación 
sobre l a vigilancia y evaluación de las situaciones coincide en algunos aspectos con 
una propuesta anterior del Secretario General. Su Gobierno piensa que la función 
preventiva confiada a l Secretario General puede y debe extenderse a los sectores en 
que las violaciones de los derechos humanos pueden dar lugar a éxodos masivos. En 
la mayoría de los casos, la vigilancia previa y una presencia internacional pueden 
ser factores estabilizadores y moderadores de importancia, que contribuirán a evitar 
nuevos movimientos masivos de población o, por lo menos, a impedir que las situaciones 
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sigan deteriorándose. Las t r e s recomendaciones también coi n c i d e n estrechamente con 
un análisis r e a l i z a d o en 198O por e l a n t e r i o r S e c r e t a r i o General sobre l a s medidas que 
creía debían tomarse con carácter urgente para que l a s Waciones Unidas pudieran hacer 
f r e n t e a l o s problemas humanitarios de l o s años 8 0 . 

6 8 . Ante e l amplio acuerdo sobre l a necesidad de enfrentar con urgencia tanto l a s 
causas como l a s consecuencias de l o s éxodos masivos y l a opinión unánime de que l a s 
v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos f i g u r a n entre l a s p r i n c i p a l e s causas de l o s movi^-
mientoa de población contemporáneos, e l mandato de l a Comisión r e s u l t a c l a r o . Debe 
a l e n t a r a l S e c r e t a r i o General a recomendar en su informe a l trigésimo octavo período 
de sesiones medidas e f e c t i v a s que contribuyan a e l i m i n a r l a s causas de l o s movimien
tos masivos de población relacionados con v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos. En 
r e a l i d a d , t a l es l a intención d e l proyecto de resolución que su delegación y otras 
han presentado a l a Comisión. Espera que ese texto será aprobado s i n votación, 
demostrando así e l deseo común de l a Comisión de c o n t r i b u i r a . l a búsqueda de s o l u c i o 
nes a uno de l o s problemas más trágicos con que hoy se enfrenta e l mundo. 

6 9 . E l S r . Barakat (Jordania) ocupa l a P r e s i d e n c i a . 

7 0 . E l Sr. HEREDIA PEREZ (Cuba) dice que miles de hombres, mujeres y niños, vícti
mas de l a f e r o z represión d e l régimen, han sido muertos durante e l último año en 
E l Salvador. E l Representante E s p e c i a l en E l Salvador se ha r e f e r i d o a l "carácter 
masivo" de l a s v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos en ese país, concluyendo que " e l 
pueblo salvadoreño no d i s f r u t a aún ds derechos económicos, s o c i a l e s y c u l t u r a l e s de 
p a r t i c u l a r importancia". Ha señalado que "han continuado en e l país l a s v i o l a c i o n e s 
graves, masivas y p e r s i s t e n t e s de t a l e s derechos, que en muchos casos han terminado 
trágicamente en atentados contra l a v i d a humana", Ss han i n s t i t u c i o n a l i z a d o l a s 
desapariciones, t o r t u r a s y ejecuciones e x t r a j u d i c i a l e s , y se han anulado 
totalmente l o s derechos c i v i l e s y políticos más elementales. A pesar de e l l o , 
e l régiraen pretende t i r a r un manto aobre sus crímenes entre o t r a s cosas creando para 
e l l o una "Comisión de Derechos Humanos" que t i e n e como f i g u r a d e s c o l l a n t e nada menos 
que a l D i r e c t o r de l a Policía N a c i o n a l , Por o t r a p a r t e , cuando l a s fuerzas populares 
r e v o l u c i o n a r i a s tomaron recientemente l a ciudad de Berlín, l a fuerza aérea bombardeó 
indiscriminadamente l a ciudad, produciendo innumerables víctimas entre l a población 
c i v i l y cuantiosos daños m a t e r i a l e s . , 

7 1 . Los Estados Unidos a l i e n t a n y f i n a n c i a n a l o s e f e c t i v o s de l a represión y l o s 
in s t r u y e n m i l i t a r m e n t e ; acaban de anunciar que están dispuestos a aumentar su ayuda 
m i l i t a r en ot r o s 60 m i l l o n e s de dólares, mientras siguen oponiéndose a l a s negocia
ciones reclamadas por d i s t i n t o s sectores d e l país, con e l respaldo de l a comunidad 
i n t e r n a c i o n a l . Madie podría enmascarar l a r e a l i d a d de l a represión sangrienta d e l 
régimen salvadoreño n i sus graves v i o l a c i o n e s de l o s derechos humanos. A este r e s 
pecto, Cuba respalda firmemente a l proyecto de resolución E/CM ,4/1985/L . '48, por con
s i d e r a r l o consecuente en l a s a c t u a l e s c i r c u n s t a n c i a s , ya que está basado en elementos 
históricos r e a l e s d e ' l a situación salvadoreña y r e f l e j a l a s opiniones de l a comunidad 
i n t e r n a c i o n a l . 

7 2 . Las causas de esta trágica situación en E l Salvador ss hacen evidentes s i se toma 
en cuenta que e l Gobierno de l o s Estados Unidos s s e l p r i n c i p a l sostenedor de un régi
raen f a s c i s t o i d e y oligárquico, que está a l s e r v i c i o de l o s i n t e r e s e s de l o s Estados 
Unidos y que за Opona brutalmente a l a Justa lucha d e l pueblo salvadoreño. E l Gobierno 



E/CN,4/1983/SR.45 
página 18 

de los Estados Unidos tarabién apoya a l Gobierno asesino guatemalteco en sus prácticas 
genocidas contra la poblacién indígena del país y en su sanguinaria represión contra 
distintos sectores de l a población. Desde hace casi 30 años, Guatemala vive sumida 
en una larga noche de asesinatos y torturas. La situación social del país es tene
brosa: el analfabetismo llega a un Ó0%. y e l desempleo a l 40%. Para proteger sus 
intereses en esos países, s i n embargo, e l Gobierno de los Estados Unidos no duda en 
"c e r t i f i c a r " l a mejoría de los derechos humanos en El Salvador y en aumentar su ayuda 
a ambos países, a l mismo tiempo que incorpora en mayor grado a Israel sn sus planes 
estratégicos en Centróamárica y lo u t i l i z a para desestabilizar a l Gobierno de 
Nicaragua. 

73. A este respecto, el orador desea citar ante los miembros de l a Comisión el comu
nicado de la Reunión Ministerial Extraordinaria de la Mesa de Coordinación de los 
Países No Alineados, celebrada en Managua en enero de 1985» la que los ministros 
expresaron su preocupación por el deterioro de la situación en El Salvador resultante 
de la continuación de la intervención y la represión imperialista, exhortaron a l 
cese inmediato e incondicional de esa injerencia y reconocieron l a necesidad de pro
mover una solución negociada con l a participación de todas las fuerzas políticas repre
sentativas de E l Salvador. Una de tales fuerzas, el FDR-FHLN, ha propuesto un diá
logo sin condiciones previas. 

74. El Sr. SQKALSKI (Polonia), hablando en ejercicio del derecho de respuesta, observa 
que l a declaración fraudulenta del representante de los Estados Unidos en l a presente 
sesión no es la primera que esa delegación hace sobre Polonia. En una declaración 
ante la Tercera Comisión de la Asamblea General, e l 6 de diciembre de 1982, e l repre
sentante de los Estados Unidos se refirió de una forma absolutamente deformada a 
informes confidenciales del CICR. El Gobierno polaco se dirigió inmediatamente a 
la Cruz Roja polaca pidiendo esclarecimientos, y ésta a su vez entró en contacto con 
e l Presidente del CICR. El Presidente del CICR respondió Con un telegrama en e l 
que manifestaba su "profunda indignación" por la declaración de los Estados Unidos, 
que había implicado a l CICR sin su conocimiento. El 23 de diciembre de 1982 e l 
Gobierno polaco recibió un memorándum especial del CICR, que también fue enviado a l 
Gobierno de los Estados Unidos. Este memorándum dice que el CICR observa con sor
presa y deplora la declaración de los Estados Unidos ante l a Tercera Comisión; la 
declaración fue hecha sin su conocimiento e interpreta mal las actividades del CICR 
en Polonia, atribuyendo a supuestos "inspectores del CICR" declaraciones que de nin
guna forma se pueden basar en fuentes orales o escritas del CICR. Según e l CICR, la 
declaración de los Estados Unidos ha hecho uso de la acción humanitaria de la Cruz 
Roja en Polonia con fines políticos. 

75• Como e l representante de los Estados Unidos está tan preocupado por la legisla
ción polaca, el orador deseé recordarle que e l párrafo 1001 del capítulo 47 del 
Código Penal de los Estados Unidos dispone que quien, en asuntos de la jurisdicción 
de cualquier ministerio u organismo del Gobierno de Estados Unidos, haga una decla
ración falsa, f i c t i c i a o fraudulenta o u t i l i c e a sabiendas un documento falso o frau
dulento incurre en una multa de hasta 10.000 dólares o cinco años de cárcel o ambas 
cosas a la vez. 

76. El Sr. Sokalski desearía saber qué derecho moral tiene la delegación de los 
Estados Unidos para dar lecciones a Polonia sobre los derechos humanos. ¿Acaso el hecho 
de que e l Gobierno de los Estados Unidos haya exterminado a varios millones de indios y 
siga privando a los pocos restantes de ese país de sus derechos humanos fundamentales? 
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¿O acaso e l hecho de que los Estados Unidos hayan matado y mutilado a miles de per
sonas inocentes en Hiroshima y Nagasaki? ¿Puede un país pretender ser el campeón de 
los derechos humanos cuando ha matado a miles de vietnamitas, envenenándolos a ellos 
y a su tierra con productos químicos en una guerra absurda de destrucción, y cuando 
las armas proporcionadas por él están causando víctimas inocentes en todo e l mundo? 

77- La situación de los derechos humanos en los propios Estados Unidos dista mucho 
de ser satisfactoria. Hay discriminación ra c i a l , desempleo masivo, extrema pobreza 
entre muchos grupos de población y vigilancia electrónica de todos los ciudadanos. 
Los Estados Unidos no son Parte en un solo instrumento obligatorio de las Naciones 
Unidas sobre derechos humanos y se han negado a adherirse a ningón procedimiento 
creado en virtud de tales instrumentos. Han aceptado solamente 7 de las 153 conven
ciones de la OIT y, aun esto, probablemente, sólo por e l deseo de tranquilizar a sus 
obreros manuales y a sus sindicatos. Quizás la razón por la que ninguna delegación 
hostil a Polonia ha señalado con el dedo a los Estados Unidos por su falta de coope
ración con las Naciones Unidas en las cuestiones de derechos humanos sea que con ello 
l a caza de brujas contra Polonia habría perdido su f i c t i c i o impulso. 

7 8 . A este respecto, es interesante recordar que en e l trigésimo séptimo período de 
sesiones de la Asamblea General e l Ministro de Relaciones Exteriores de un país occi
dental amigo de los Estados Unidos observó que siglos de opresión on Centroamérica han 
llevado a i a actual situación revolucionaria y que es absurdo pretender que las fuer
zas da oposición en Nicaragua, El Salvador y Guatemala han sido manipuladas y fomen
tadas desde fuera. Ese Ministro de Relaciones Exteriores siguió diciendo que los 
Estados Unidos desempeñan un papel crucial en el mantenimiento ds las dictaduras 
tambaleantes. En su derecho de respuesta, la delegación de los Estados Unidos dijo 
que consideraba t a l declaración "ofensiva y falsa". La delegación polaca, por su 
parte, considera también ofensivas y falsas las declaraciones de los Estados Unidos 
sobre Polonia; las delegaciones podrán juzgar por sí mismas cuál derecho de respuesta 
goza de mayor credibilidad. 

Se levanta la sesión a las I5.O5 horas 




